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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
 Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones conferidas a su cargo 
por los artículos 23.1 y 21.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de 
bases de Régimen Local, los artículos 41.3 y 46.1 del Reglamento 
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades  Locales,  aprobado  por  R.D.    2568/1986,  de  28  de 
noviembre de  1986 . 

                                                            DECRETA

 I.- Cesar como miembro de la Junta de Gobierno Local de este 
Excmo. Ayuntamiento a Dª Saioa Larrañaga Aguinaco.

 II.- Designar como miembro de la Junta de Gobierno Local de 
este Excelentísimo Ayuntamiento    a la Concejala Dª.    Andrea Gordo 
Ballujera.
 
 III.-  Cesar  como  Cuarta  Teniente  de  Alcalde  a  Dª  Saioa 
Larrañaga Aguinaco.

 IV.-  Designar  como  Cuarta  Teniente  de  Alcalde,  con  las 
atribuciones  establecidas  en  el  artículo  47  del  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, a la Concejala Dª. Andrea Gordo Ballujera.

 V.-  Notificar  personalmente  la  presente  resolución  a  la 
concejala cesada y a la designada, con el fin de que ésta preste, 
en su caso, la aceptación de tales cargos.

 VI.- Disponer la publicación de la resolución en el Boletín 
Oficial de La Rioja, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en la web municipal, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente a la fecha del presente  d ecreto.

 VII.- Incorporar esta resolución al expediente de la próxima 
sesión  que  haya  de  celebrar  el  Pleno,  a  efectos  de  dar 
conocimiento del nombramiento.
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